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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION DEL VALOR DE 

PARTICIPACIONES Y CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA 

PESQUERA SANTA ANA C. LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA.-X.x 

la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los 
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ntisiete días del mes de Septiembre del año dos mil dos, ante mi, 

ctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón, 
o 

'eOmparecen por una parte: la señora BELGICA ELENA SARAGURO DE 

PACHECO, por tos detechos que representa de la compañía 

“PESQUERA SANTA ANA C.LTDA.”, en su calidad de GERENTE de la 

misma, calidad que aciedita con el nombramiento que se incorpora a 

este insttumento como documento habilitante, y decdara que la 

compañía de su representación es de nacionalidad ecuatoriana y tiene 

su domicilio en ta ciudad de Machala; el señor EITHER GONZALEZ 

FLORES, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Machala, de paso 

por esta ciudad, a quien se conocerá como EL CEDENTE; y por otra 

parte, la señora BELGICA ELENA SARAGURO DE PACHECO, por sus 

propios detechos, quien declara ser ecuatoriana, casada, licenciada, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Machala, de paso por esta 

ciudad; la compañía INVERTRAMAR INVERSIONES Y 

TRANSACCIONES DEL MAR C.LTDA., legalmente representada por el 

señor CARLOS EDGAR SARANGO ALEJANDRO, en su condición de 

Gerente de la Compañía, calidad que acredita con el nombramiento que 

consta adjunto a esta esctilura, quien declara ser ecuatoriano, casado,



licenciado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Machala, de 

paso por esla ciudad; y, el señor BOLIVAR PACHECO LEON, por los 

derectros que representa de GRUPO PESQUERO CEIBALES C.A., en su 

condición de Getente de la misma, calidad que acredita con el 

nombramiento que se adjunta a esta escritura como habilitante, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Machata,de paso por ésta, parte a la que para efectos de este 

instrumento se ta denominará simplemente como LOS CESIONARIOS; 

tambien compmece la señota BETTSY CEFERINO PARDO DE 

GONZALEZ, para los efecios que más adelante se determinan, por sus 

preplos derechos, quien declara sej ecuatoriana, mayor de edad, 

casuda; todos ellos capaces pata obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, bien instriídos de la naturaleza y resultado de la 

presente Escritura Pública, pata su otorgamiento me presentan la 

minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Regisuo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sitvase aulorizar el otorgamiento e incorporación 

de una que contenga la Conversión del valor de tas Participaciones yla 

Cesión de Participaciones, de una compañía al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: —Comparecen, otorgan y 

suscriben la presente Esciilura Pública de Conversión de valor y 

Cesión de Participaciones, por una parte la señora BELGICA ELENA 

SARAGURO DE PACHECO, por los derechos que representa de la 

compañía “PESQUERA SANTA ANA C.LTDA”, en su calidad de 

GERENTE de la misma; el señor EITHER GONZALEZ FLORES, a 

quien pata efectos de la presente escritura pública se lo denominará 

EL CEDENTE; y por ota parte: la señora BELGICA ELENA 

SARAGURO DE PACHECO, por sus propios derechos; la compañía 

INVERTRAMAR INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR
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$ 3, pública se lo conocerá como LOS CESIONARIOS; y, la señora BETTSY 

28 CEFERINO PARDO DE GONZALEZ, por sus propios derechos. 

0 233 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a. La compañía PESQUERA SANTA 

¿0 ANA C.LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada en la ciudad de Machala, el dieciocho de Agosto de mil 

novecientos setenta y seis, ante el señor Doctor Milton Serrano 

Aguilar, Notario Primero del cantón Machala e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho cantón, con el número ciento nueve y anotada en el 

Repertorio bajo el númeio mil cuatrocientos setenta y tres, el 

veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y seis.- b. Mediante 

Escritura Pública celebrada en la ciudad de Machala, el veintiocho de 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante la Ab. Betty Galvez 

Espinoza, Notaria Tercera del cantón Machala, la compañía PESQUERA 

SANTA ANA C.LTDA., realizó un aumento de capital y reforma de 

estatutos, quedando anotada al margen de la Escritura de Constitución 

de la compañía mencionada, a foja adicional número ciento cincuenta y 

uno, del Registro Mercantil del cantón Machala el 27 de septiembre del 

año mil novecientos ochenta y nueve.- c. La Junta Universal de Socios, 

celebrada el veintiseis de Septiembre del año dos mil dos, resolvió 

autorizar la Conversión del valor de las participaciones que forman el 

Capital Social de la Compañía PESQUERA SANTA ANA C. LTDA. de 

Un Mil 00/100 Sucres que es el valor actual a Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América. Así mismo, la Junta de 

Socios autorizó a EMTHER GONZALEZ FLORES la Cesión de la



  

totalidad de participaciones que posee en el capital social de' la 

compañía" en favor de la compañía INVERTRAMAR INVERSIONES Y 

TRANSACCIONES DEL MAR C.LTDA., del GRUPO PESQUERO 

CEIBALES C.A. y de la señora ELENA SARAGURO DE PACHECO. Esta 

autorización de Cesión de Participaciones y Conversión del valor de 

las mismas, en montos y valores consta en el Acta de dicha Sesión, 

que se anexa a esta Escritura como documento habilitante. 

TERCERA.- CONVERSION DEL VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los socios 

cunvierten el valor de las participaciones de la compañía “PESQUERA 

SANTA ANA C.LTDA” de Un Mil Sucres (S/.1.000,00) a la cantidad de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos" de América (US$0.04). 

CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- EL CEDENTE cede y 

transfiere en favor de la compañía INVERTRAMAR INVERSIONES Y 

TRANSACCIONES DEL MAR C.LTDA., del GRUPO PESQUERO 

CEIBALES C.A. y de ELENA SARAGURO DE PACHECO la totalidad de 

las participaciones que posee en la compañía PESQUERA SANTA ANA 

C.LTOA. en las cantidades y valores tal como consta en el Acta de 

Sesión de Socios citada en el punto c. de la Claúsula Segunda de esta 

escritura. CUARTA. PRECIHO.- Las partes convienen que el justo 

precio de las participaciones que por este instrumento se ceden y 

transfieren es el valor nominal de las mismas y que LOS 

CESIONARIOS pagan, tespectivamente, en numerario, en favor de EL 

CEDENTE, éste declara recibir el valor total de las mismas a su 

entera satisfacción. * Agregue Usted, señor Notario, las demás 

cláusulas necesarias para la validez y eficacia de la presente 

Escritura. QUINTA.- AUTORIZACION: La señora BETTSY CEFERINO 

PARDO .DE GONZALEZ, en su calidad de condición de cónyuge del
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FICO: Que el presente Nombramiento queda -inecrito en 

el Registro Mercantil con el No. 357 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 794.-kR-R-X-X-R-X-R-X-X-X-R-X-X"X-X- 

Machala, a 11 de Junio de 1.997 

      CARLOS 
REGISTRADOR Mi : 

Y par CANTON MACHALÁ 
     



INVERTRAMAR C. LTDA. 

ANVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C. LTOA, 
Av. Los Palmeras 1325 ! 

y Pichincha 
] 

Telfs. 935-588 - 920-347 
Casilla Nro. 725 
Machala - Ecuador 
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Machala, 1 de Octubre de 1999 
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¡Señor Lado. 
¡Carlos Sarango Alejsndro 
Ciudsd.- / 

a - o 
»Estimado Lodo. y amigo: o | | 
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O $ Es un placer comunicar a usted que la , 
. < 2 =Junta General de Socios de la Compañía Invertramar, Inversiones ¡ 

o Ey Transacciones del Mar C.Ltda., reunida el día de hoy, religió 

2903 usted para el cargo de Gerente de la Empresa, para el periodo 
Ae de cinco años, de conformidad con los Estatutos Sociales, Regla—- 
z/ mentos y Leyes de la República. 

a] 
Como es de su conocimiento, la Compañia 

Invertramar. inversiones y Transacciones del Mar C.Ltda.. Ivé 
. constituida mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria 

Tercera ' del Cantón Machala. a cargo de la Srta. Abe. Betty Gál- 

vez Espinoza. en fecha 28 de Diciembre de 1979 y aprobada median- 

te resolución Mo.RL-7312, expedida por la Superintendencia de 
Compañias el 29 de Enera de 1930 e inscrita en el Registro Mer- 
cantíl del Cantón Hachala con el Noa.39 y anotada en el Repertorio 
bajo el Ho. 494. en fecha Y de Marzo de 1.980      

   

   

    

Hago votos por el ito en su gestión 
en beneficio de la Conpañia. 

Atentament 

a : Ing.Pa 

Yo. Lado. CARLOS SARANGO ALEJAN 

to el nombramiento de Gerente de la Comoríida averte: 
elones y Fran clones dei 
paula Mara a AA ra Pura 

a. z z : 
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FICO: Que el presenta Nombramiento queda inscrito en 

el Registro: Mercantil con el No.843 y anotado en el 

Repertorio Bajo el No. 1.432.-x-"X"X"X"X-X"X=X=X"X"X"X=X=X=X > 

Machala, a 12 de Octubre de 1.999 
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ACTA DE SESION UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA : Compañia 

En la ciudad de Machala, a los vientiséis días del mes 
de dos mil dos, siendo las 9h00, en el inmueble ubicado ' 
Palmeras 1325 y Pichincha, se reúnen los socios de la! 
“PESQUERA SANTA ANA C. LTDA.”, a saber: la señora 

HELENA SARAGURO DE PACHECO, por sus propios derechos, 

ropietaria de NOVENTA (90) participaciones iguales, acumulativas e 
divisibles, Un Mil Sucres , cada una; la, COMPAÑIA INVERTRAMAR 

INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C.LTDA., legalmente 

presentada por su GERENTE señor Licenciado CARLOS SARANGO 

o ALEJANDRO, tomo propietaria de (1:461) participaciones iguales, 
< 8cumulativas e indivisibles, de Un mil sucres cada una; el señor 
O ÉITHER GONZALEZ FLORES, por sus propios derechos, como 

propietario de MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y NUEVE (1.449) 
- 4 participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de Un mil 

sucres cada una. Al estar representado la totalidad del capital social, 
los socios por unanimidad resuelven constituirse; al amparo de lo que 
dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, en Junta Universal de 
Socios. También por unanimidad resuelven tratar como únicos puntos 
del orden del día: 4) Conversión del valor actual de cada 
participación de Un Mil 00/ Sucres (S/.1.000,00) a Dólares de los 
Estados Unidos de América; y() Cesión de la Totalidad de las 
Participaciones del socio EITHER GONZALEZ FLORES a favor de la 
COMPAÑIA INVERTRAMAR INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL 
MAR C.LTDA, del GRUPO PESQUERO CEIBALES C.A. y de ELENA 
SARAGURO DE PACHECO. Preside la sesión el señor CARLOS 

SARANGO ALEJANDRO, en su condición de PRESIDENTE de la 
compañía y actúa como Secretaria, la señora Leda. BELGICA ELENA 
SARAGURO DE PACHECO, en su calidad de GERENTE de la misma. 

Luego de constatado el quórum, el Presidente declara [instalada la 
sesión. Los socios, luego de deliberar respecto de cada uno de los 

puntos del orden del día, resuelven: (A) Convertir el valor de cada 
participación social de Un mil Sucres (S/.1.000,00) ala cantidad de 

Cuatro _Centavos de Dólar de los Estados Unidos de ¡América (US$ 
0.04(b) Autorizar al señor EITHER GONZALEZ FLORES para que 
ceda la totalidad de las participaciones que posee en el capital social 

de la compañía PESQUERA SANTA ANA C.LTDA. de la siguiente 

forma: 1. A favor de la compañía INVERTRAMAR INVERSIONES .Y | 
TRANSACCIONES DEL MAR C.LTODA, 1.039 participaciones de Cuatro 
Centavos de Dólar de los Estados Unidos  :de 
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América (US$ 0.04) cada una; 2. A favor de la compañía GRUPO 
PESQUERO CEIBALES C.A., 400 participaciones de Cuatro Centavos 
de Dólar de los Estados Unidos de Améjica (US$ 0.04) cada una; y, 3. 
A favor de la señora ELENA SARAGURO DE PACHECO 10 
participaciones de Cuatro Centavos/de Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 0.04) cada una/ Escuchado ello, los socios por 
unanimidad autorizan al señor EITHER GONZALEZ FLORES a ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la 
compañía PESQUERA SANTA ANA C.LTDA, de la forma antes 
indicada, sin guardarse ninguna para sí. Finalmente, la Junta resuelve ,; 
por unanimidad, autorizar a la Gerente de la compañía para que efectúe. * 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento legal de esta 
decisión. No habiendo otro punto del cual tratar, el Presidente concede 
un receso a fin de redactar la presente acta, la misma que luego de 
reinstalada la Junta es aprobada por unanimidad. Luego de ello y 
siendo las 13h15, el Presidente declara terminada esta sesión. " 

FIRMAN: 

e HER 
p ' INVERTRA INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR 
C.LTDA. 
RUCH 0790053982001 

  

R GONZALEZ FLORES 

C.C-4 0700631740 
CV 8 0040 

Gil 
ELEÑA SARAGURO 'DE PACHECO 

pi 0701132573 
"181-302 

  



  

Machala, a 15 de Febrero del 2002 

Señora Leda 
Elena Saraguro de Pacheco : oo 
Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: ] 

2. s! 

Pláceme comunicar a Usted que por disposición de la Junta 
mpañía Pesquera Santa Ana C.Ltda., reunida el día de hoy, fue reelegida Gerente de 

egtá Empresa, para el periodo de cinco años, de conformidad con lo dispuesto en la 
ACiusula Octava, Literal "C" de los Estatutos Sociales de la Compañía, usted tiene la 

esentación legal, judicial y extrajudicial. 
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2 $ gmo es de su conocimiento la Compañía Pesquera Santa Ana C.Ltda., fue constituida 
E Srédiante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero Dr. Milton Serrano 

Aguilar, de la ciudad de Machala, el 18 de Agosto de 1.976 y aprobada por Resolución 
¿ de la Intendencia de Compañias N”. RL-2084 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Machala con el N”. 109 y anotada en el Repertorio Bajo el N?. 1473, en Octubre 29 de 
1.976. Posteriormente se aumentó el Capital y se reforman los Estatutos según Escritura 
Pública, otorgada el 28 de Juniv de 1.989, en el Registro Mercantil con el N*. 731 con 

fecha 27 de Septiembre de 1.989. 

Reitero a Usted los sentimientos de mi especial consideración y estima. 

Atentamente, . 

P'PESQUERA SANTA ANA C.LTDA. . 

_ let, EN tdo. Carlos Saran Luto 
PRESIDE 

0700997732 

Yo, Elena Saraguro de Pacheco, en forma voluntaria acepto el cargo de GERENTE de 

la Compañía Pesquera Santa Ana C.Ltda., firmo para constancia de tal aceptación en 

Machala, 15 de Febrero del 2002 

2 
Old, Ps Lao 

* Leda. Elena Satáguro de Pacheco 
GERENTE 

0701132573 

Avda. Las Palmeras 1325 y Pichincha, Telf.: 931118, Fax : 929131, Casilla 725 Machala Ecuador - 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 275 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 595.-k-k-X=R=X=X=X"XT"X=X-X"X-X=X-X=- 

Machala, 18 de Marzo del . 2,002    
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señor EITHER GONZALEZ FLORES, expresamente 

  

, de la foma realizada. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

que está aulormizada por la Abogada CECILIA CORNEJO 

0 
iBcO.- Para el otorgamiento de la presente Escritura se 
o 

firman en unidad de acto, el NOTARIO, de todo lo cual doy fe. 

  

BELGICA ELENA SARAGURO DE PACHECO 
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Dr. 
PIERO G. AYCART VINCENZIRI HOTABIO TRIGESIO GUAYAGUIL-ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe > de ello  confiero esta CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSION DEA N REFORMA DE ESTATUTOS DE LA A NACIONES z ANA C. LTDA. Que sello en Guayaquil, el mismo da SS QUERA SANTA la de su otorgamiento- 

Dro" Piero Aycart Vincenzíni 
<A, NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PESQUERA SANTA ANA C. 

LTDA., a foja adicional No. 151 del Registro 

Mercantil del año 1.976; Y. al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la mencionada Compañía, a foja 

No. 2.107 del Registro Mercantil del año  1,989,- 

Machala, a veinte de Octubre del dos mil  cuatro.- 

El Registrador Mercantil,-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

  

or o NTNADOR MERCANTIL DEL 

CANTUN MACHALA


